
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2022-P-0026 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 15 de febrero de 2022 a las 7:30 a.m. 
 
 

 
JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
Elaboró: Dania Marcela Campo H-GGN 

 
 

1 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 RJP-08002 210-4479 30-11-2021 GGN-2022-CE-0221 22-12-2021 PPC 

2 19294 GSC No 000030 24-01-2020 CE-VCT-GIAM-00490 12-03-2020 LE 

3 OEA-11593 GCT No 000781 16-07-2021 GGN-2022-CE-0055 19-01-2022 SFMT 

4 UFJ-10591 GCT No 001165 22-10-2021 GGN-2022-CE-0058 17-11-2021 PPC 

5 QKO-08181 GCT No 002262 20-12-2019 GGN-2022-CE-0075 26-03-2020 PPC 

6 OEA-14151 GCT No 000779 16-07-2021 GGN-2022-CE-0054 19-01-2022 SFMT 
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GGN-2022-CE-0221

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 
GCT No 210-4479 DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 por medio de la cual SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. RJP-08002 Y SE 
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No. RJP-08002, fue 
notificada electrónicamente a la sociedad ASFALTITAS DEL GUAVIARE SAS el día seis (06)
de diciembre de 2021; quedando ejecutoriada y en firme el día 22 de diciembre de 2021
como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo 
cual queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, a los catorce (14) días del mes de febrero de 2022.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES

Elaboró: Dania Campo H.
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GGN-2022-CE-0055

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 
GCT No 000781 DE 16 JULIO DE 2021 por medio de la cual SE DECRETA EL DESISTIMIENTO 
DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OEA-11593, Y SE 
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No. OEA-11593, fue 
notificada electrónicamente a los señores NIDIA ESPERANZA LAISECA TORRRES y SAMUEL 
ELIAS SANDOVAL LOPEZ mediante Aviso No 20212120864861 de fecha 20 de diciembre de 
2021, entregado el día 02 de enero de 2022; quedando ejecutoriada y en firme el día 19 de 
enero de 2022, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso 
alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, a los veintisiete (27) días del mes de enero de 2022.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES

Elaboró: Dania Campo H.
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GGN-2022-CE-0058

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 
GCT No 001165 DE 22 DE OCTUBRE DE 2021 por medio de la cual SE RESUELVE UN 
RECURSO DE REPOSICIÓN, SE RECHAZA Y ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. UFJ-10591, proferida dentro del expediente No. UFJ-10591, fue notificada 
electrónicamente al señor LUIS FERNANDO MONTOYA BERMÚDEZ el día dieciséis (16) de 
noviembre de 2022, de conformidad con la Certificación de Notificación Electrónica No 
CNE-VCT-GIAM-06826; quedando ejecutoriada y en firme el día 17 de noviembre de 2021, 
como quiera que contra dicho acto administrativo no procede recurso alguno, por lo cual 
queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, a los veintisiete (27) días del mes de enero de 2022.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES

Elaboró: Dania Campo H.
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GGN-2022-CE-0075

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 
GCT No 002262 DE 20 DE DICIEMBRE DE 2019 por medio de la cual SE RECHAZA Y SE 
ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No QKO-08181, proferida dentro 
del expediente No. QKO-08181, fue notificada electrónicamente al señor RICARDO 
HERNANDEZ SUAREZ mediante Edicto No ED-VCT-GIAM-00229, fijado el día cuatro (04) de 
marzo de 2020 y desfijado el día diez (10) de marzo de 2020; quedando ejecutoriada y en 
firme el día 26 de marzo de 2020, como quiera que fueron resueltos los recursos 
presentados contra dicho acto administrativo, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, a los veintisiete (27) días del mes de enero de 2022.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES

Elaboró: Dania Campo H.
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GGN-2022-CE-0054

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución 
GCT No 000779 DE 16 JULIO DE 2021 por medio de la cual SE DECRETA EL DESISTIMIENTO 
DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OEA-14151, Y SE 
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No. OEA-14151, fue 
notificada electrónicamente a la señora ANA LUCÍA PUERTAS TIJARO mediante Aviso No 
20212120861861 de fecha 09 de diciembre de 2021, entregado el día 29 de diciembre de 
2021; quedando ejecutoriada y en firme el día 19 de enero de 2022, como quiera que contra 
dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía 
gubernativa.

Dada en Bogotá, a los veintisiete (27) días del mes de enero de 2022.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES

Elaboró: Dania Campo H.


